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El Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo en 2012 se centra en la promoción de la 

seguridad y la salud laboral en una economía verde 

La reciente inversión en tecnología ecológica para crear «empleos verdes» ha suscitado 

preocupación debido a la escasa atención prestada a los riesgos laborales que existen en tales 

empleos y, por tanto, a la necesidad de integrar medidas de seguridad y salud en la concepción de 

los empleos verdes.  

Aunque algunos empleos se consideren «verdes», las tecnologías utilizadas tal vez no sean «verdes» 

en absoluto. 
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• Se ha convertido en un elemento 
imprescindible en cualquier política 
científica, y en un componente fundamental  
para cualquier sistema sanitario: 

 

Mejorar la 
calidad de 
vida de las 
personas. 

IMPULSA LA PREVENCIÓN DE LOS 
ACCIDENTES LABORALES  

MEJORA EN EL DIAGNÓSTICO DE 
ENFERMEDADES Y PATOLOGÍAS 
RELACIONADAS CON EL 
AMBIENTE LABORAL 

MAYOR SEGURIDAD EN LA 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE SALUD Y EN LA PREVENCIÓN 
DE ESTOS PROBLEMAS  EN LOS 
TRABAJADORES.  



M ª NIEVES LORENZO ESPESO 

• 450 a.C., Hipócrates (Cólico de Saturnino): cólico por intoxicación por plomo. 

• Siglo II a.C., Galeno: mineros y curtidores. 

• Siglo I d.C., Plinio: mineros (enfermedades por inhalación de polvo de carbón). 

Recomienda a los mineros el uso de vejigas de animales como mascarillas para 

protegerse de los polvos del plomo.  

• Nicandro, en el siglo II describe los efectos adversos del carbonato de plomo. 

• Paracelso en el medievo, escribió un tratado sobre las enfermedades de los 

mineros y los fundidores, describe la neumoconiosis. 

• 1633-1714, Bernardo Ramazzini profesor de medicina en Módena y posteriormente 

en Pádua. 

–  En 1700, publica su libro “ De morbis artificum Diatriba”(De las Enfermedades de los Artesanos ) 

y asevera que "la medicina del trabajo no se estudia en los consultorios, sino en los lugares de 

trabajo", es traducido a 15 idiomas y fue el texto clásico de medicina del trabajo hasta principios 

del siglo XIX. Es el precursor de la medicina del trabajo 

http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.portalmedico.org.br/Regional/crmpe/jornal/Jan_Fev_2003/Pai_medicina.jpg&imgrefurl=http://www.portalmedico.org.br/Regional/crmpe/jornal/Jan_Fev_2003/Especialidade.htm&h=225&w=167&sz=10&hl=es&start=1&tbnid=OeA0IeVqx8ksQM:&tbnh=108&tbnw=80&prev=/images?q=BERNARDO+RAMAZZINI&svnum=10&hl=es&sa=X


El radio,  



INVESTIGAR EN 
SEGURIDAD 

LABORAL 

INVESTIGAR EN 
SALUD  

LABORAL 

REDUCCIÓN DE 
COSTES DE AT Y 

EP 

INCREMENTO DE 
CALIDAD DE VIDA 

DE LOS 
TRABAJDORES 

• Cada año se pierden en la 
UE 350 millones de días de 
trabajo por problemas de 
salud relacionados con el 
trabajo. 

• De ellos, casi 210 millones 
son debidos a AT 

• El coste de las 
enfermedades derivadas 
del trabajo en la UE se 
estima que oscila según 
países, entre el 2,6 y 3,8% 
del PIB 



• En las políticas actuales de PRL hay mucha 

seguridad y 

• Y en las políticas de Salud Pública, 

de las 

personas, apenas es tenido en cuenta. 

• Si las relaciones entre trabajo y salud han 

sido suficientemente estudiadas desde el 

punto de vista político, económico, 

sociológico, psicológico y médico, cuando 

menos, este hecho resulta sorprendente. 
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SEGURIDAD 

SALUD 
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Desconocer la realidad de la 
morbilidad y mortalidad de las 

personas trabajadoras vinculadas a 
las exposiciones laborales 

Desconocer las actividades laborales 
que los motivan 

Una elaboración de actividades 
preventivas más  EFICACES 

Y poder promover políticas de 
prevención secundaria  





INVESTIGACIÓN 

EN SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

Para diseñar 
políticas 

eficaces en 
materia de 
seguridad y 

salud 

Vigilancia 
colectiva 





• Para establecer políticas preventivas y 
mejorar su eficacia, es preciso desarrollar 
herramientas y sistemas disponibles que nos 
permitan ampliar y avanzar nuestro 
conocimiento  en materia de siniestralidad  y 
su prevención para poder adoptar las 
decisiones apropiadas 

• La obtención de datos fiables requiere: 

 



OBJETIVO 6: MEJORAR  EL NIVEL 
DE CONOCIMIENTO , ANÁLISIS  E  

INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDA Y SALUD LABORAL  

• El  sistema sanitario dispone de 
sistemas potentes que pueden 
aplicarse en la detección en 
Atención Primaria, cuya actividad 
actual no se aprovecha para los 
procesos y enfermedades 
relacionadas con el trabajo 
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OBJETIVO 3: 

 ..FORTALECER LA IMPLICACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES  DE TODOS  LOS 
ACTORES EM LA  MEJORA DE LA 
SEGURIDADE E SAÚDE LABROAL EN EL 
TRABAJO 

..REFORZAR  LAS INSTITUCIONES 
DEDICADAS A LA  PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES Y LA  
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 
ENTRE ELLAS 

•Implicar a atención primaria en la 
comunicación de enfermedades  
profesionales, de modo que desde 
el sistema público de salud se 
puedan detectar enfermedades 
profesionales, con la  
colaboración y  asistencia del  
ISSGA y las unidades de salud 
laboral de la  inspección sanitaria. 



El Observatorio Gallego de Condiciones 
de Trabajo será el instrumento de 

adquisición y transferencia del 
conocimiento 



http://www.issga.es/html/public/estatisticas.php 
 

http://www.issga.es/html/public/estatisticas.php
http://www.issga.es/html/public/estatisticas.php
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•Mejorar la calidad de los datos y la explotación de la información 
disponible 

•Garantizar la información periódica sobre siniestralidad y 
enfermedades profesionales en Galicia,  

•Programas de colaboración con otras instituciones de carácter 
científico-técnico. 

•Desarrollar iniciativas para mejorar la declaración de 
enfermedades profesionales  

Adquisición y  
difusión de la 
información  

 
•Investigar los accidentes laborales y estudiar la epidemiología de las 
enfermedades profesionales 

•Mejorar la comunicación entre el ISSGA y los servicios de prevención y 
demás agentes implicados 

•Desarrollo de un Sistema de Información de Salud Laboral 

•Implantación de procedimientos de declaración de enfermedades 
profesionales.  

Análisis de la 
información 

•Colaboración con el  Observatorio Estatal de Condiciones de 
Trabajo y los observatorios de otras CCAA en el  intercambio de 
información. 

•Participación  en la   Rede  Nacional  de  Institutos  Públicos  
para  la  investigación en prevención de riesgos laborales 

Investigación 
aplicada  
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PLAN ISSGA  2012 
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MAPA DE RIESGO QUIMICO 

MAPA DE RIESGO ERGONÓMICO 

MAPA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

ESTUDIOS EPIDEMIOLÓGICOS EN COLECTIVOS 

COMUNICAR LAS SOSPECHAS DE ENF PROFESIONAL 

MEJORAR LA NOTIFICACIÓN DE EP Y AT  

 

Análisis de la información 
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• Los trastornos músculo esqueléticos (TME) 

son una de las enfermedades de origen laboral 

más comunes, que afectan a trabajadores y 

trabajadoras de todos los sectores de 

actividad y suponen un elevado coste 

socioeconómico.  

• Por este motivo, es muy importante la 

prevención o reducción de los factores de 

riesgo que pueden causar este tipo de 

lesiones. 



TRASTORNOS 
M-E 

POSTURAS 
FORZADAS 

MOVIMIENTOS 
REPETITIVOS 

MANIPULACIÓN DE 
CARGAS: 

levantamiento, 
empuje y arrastre 

MOVILIZACIÓN DE 
PACIENTES 

OTROS FACTORES  
:ORGANIZACIONALES, 
FRÍO,VIBRACIONES   



• El objetivo de este proyecto es recoger datos sobre la presencia del riesgo, la evaluación de 
éste y las medidas preventivas que se toman en las empresas de nuestra comunidad autónoma 
para poder ejercer así nuestro cometido con conocimiento de la situación y actuar 
preventivamente, prestando asesoramiento y asistencia técnica centrada en la correcta gestión 
del riesgo ergonómico asociado a carga física. 

•  El proyecto se desarrolla en varias fases, de forma que se actuará en los distintos SECTORES de 
actividad, y se utilizará como herramienta básica un CUESTIONARIO. En una primera fase se 
seleccionaron 100 empresas de las siguientes actividades económicas: 

Asistencia en establecimientos residenciales 

Servicios a edificios y actividades de jardinería  

Confección de prendas de vestir 

Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 
 

Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y 
motocicletas 
 
 

2012 



La fiabilidad de las estadísticas sobre 

enfermedades profesionales que se 

declaran al CEPROSS genera un debate 

permanente, sobre argumentos como el 

subregistro en determinadas enfermedades 

laborales, frente a los altos números de 

otras, que no responden a la situación real 

de riesgo y daño derivado del trabajo 





• Estudio de daños para la salud en el sector 
de la pizarra en Lugo: silicosis y ruido 

• Estudio mariscadoras  

• Estudio redeiras 

 



• Realizado en la provincia de Lugo 
• Objetivos:  

– Determinar los niveles de ruido y polvo de sílice 
libre cristalina a los que están expuestos los 
trabajadores 

– Valorar la exposición de los  trabajadores a 
estos agentes 

– Identificar los daño para l salud de los 
trabajadores derivados de los principales 
riesgos laborales en el sector :polvo de sílice, 
ruido, posturas forzadas, movimientos 
repetitivos , manipulación de cargas y 
vibraciones. 

– Analizar y proponer medidas preventivas a la 
vista de los resultados 
 





MOVIMIENTOS 
REPETITIVOS 

POSTURAS 
FORZADAS 

MANIPULACIÓN DE 
CARGAS 

AFECCIONES 
CUTÁNEAS 

ESTRÉS 

Copia de redeiras 2012 311.avi
Copia de redeiras 2012 311.avi
redeiras 2012 362.avi
redeiras 2012 362.avi


• Enmarcada en el punto 5.3.  Las  nuevas  actividades  de  
investigación,  desarrollo  e  innovación  (I+D+I)  en materia  
de  prevención  de  riesgos  laborales 

• Liderada  y  coordinada  por  el  Instituto  Nacional  
• En la  que  participarán  los  Institutos  Autonómicos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: Galicia, Extremadura, 
Murcia, Navarra, Cataluña, Asturias, Páis Vasco……… 

• Esta  red se  relacionará de manera estable con otros 
organismos de  investigación, así como con las Universidades 
y las empresas, orientando sus actividades: 
– la  resolución de  los problemas prácticos que se plantean en el  

lugar de trabajo,  
– al estudio de las exposiciones laborales a factores de riesgo y sus 

consecuencias  y 
– la  transferencia de  los  resultados de  la  investigación  a  las 

empresas, diseñándose modelos de buenas prácticas preventivas 
aplicables por éstas. 

31 

Investigación 
aplicada  
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• A nivel internacional y europeo han 
sido creadas diferentes redes de 
investigación en este ámbito, como 
son CIS Centre Network, INSHPO, 
METROnet, ENETOSH y PEROSH, 
entre otras 

• La creación de la Red de Institutos y 
Centros de Investigación en 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
(RICISST) ha supuesto un primer 
paso en la estructuración y 
normalización de la investigación 
en este ámbito, sentando las bases 
para su evolución 
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EL INICIO DE REVISIONES 
SISTEMÁTICAS DE LITERATURA 

CIENTÍFICA  

CONOCER EL GRADO DE EVIDENCIA 
SOBRE LA ASOCIACIÓN ENTRE UNA 

EXPOSICIÓN LABORAL A UN AGENTE 
DETERMINADO Y LA MORBILIDAD O 

DAÑOS DERIVADOS 

Una Revisión sistemática 
(RS),resume los resultados de los 
estudios disponibles y 
cuidadosamente diseñados, 
proporcionando un alto nivel de 
evidencia 

Propuestas de RS: ciertos  agentes incluidos 
en el anexo II sobre la lista complementaria 
de enfermedades cuyo origen profesional se 
sospecha y cuya inclusión en el cuadro de 
enfermedades profesionales podría 
contemplarse en el futuro (Real Decreto 
1299/2006) 

Coordinación : Departamento de Investigación e Información del INSHT 

EXPOSICIÓN 
LABORAL A SÍLICE 

CÁNCER 
LABORAL 



• La Agencia Internacional 
de Investigación sobre el 
Cáncer (IARC) clasifica en 
su monografía específica  a 
la sílice cristalina inhalada 
como carcinogénico para 
el ser humano (grupo 1) en 
forma de cuarzo o 
cristobalita. 1997 
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• RESUME LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DISPONIBLES Y CUIDADOSAMENTE 

DISEÑADOS (ensayos clínicos controlados) y proporciona UN ALTO NIVEL DE 

EVIDENCIA sobre la eficacia de las intervenciones en temas de salud. 

• Los expertos encargados de las revisiones realizan una tarea muy metódica 

siguiendo, paso a paso, un plan/protocolo 

 

 



• Técnica de síntesis cuantitativa de 
resultados de investigaciones primarias 
con el objeto de proporcionar 
estimaciones más precisas que las que se 
desprenden de los estudios aislados 
incluidos en la revisión.  

• Se trataría del análisis estadístico de una 
gran colección de resultados de trabajos 
individuales con el propósito de integrar los 
hallazgos obtenidos. 
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• Evaluar la calidad y metodología 
empleadas en las 
investigaciones realizadas en 
una determinada área de 
conocimiento. 

• Sintetizar la evidencia científica. 

• Servir de utilidad en la toma de 
decisiones 



• La realización de una revisión sistemática implica un 
proceso arduo y lento, ya que exige: 
–  la lectura minuciosa de todos los artículos encontrados y 

seleccionados sobre el tema de interés,  

– una valoración de la calidad de éstos y  

– una recopilación de los datos relevantes de cada estudio en 
una tabla denominada “tabla de evidencia”. 

• Con el fin de facilitar este proceso de Lectura Crítica y 
de síntesis de la evidencia científica a los 
investigadores implicados en una revisión 
sistemática, Osteba ha desarrollado unos 
instrumentos metodológicos denominados Fichas de 
Lectura Crítica (FLC Osteba).  
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CEPROSS 

SOSPECHAS 

PANOTRATSS 

ACCIDENTES 
LABORAIS 



o Objetivos: 
o Mejorar el reconocimiento y declaración de las enfermedades profesionales o de origen 

laboral y los sistemas de información en esta materia. 
 

o Identificar los sectores laborales de mayor riesgo y visualizar enfermedades profesionales 
en actividades hasta ahora no presentes. 
 

o Participar en plataforma  técnica de Salud Laboral de la Autoridad Sanitaria, para el diseño 
del procedimiento de declaración de sospecha mencionado en el artículo 5 del RD 
1299/2006 y dar apoyo a su Unidad Central de Salud Laboral en la mejora y evaluación 
continua del procedimiento. 

o Investigar, la solicitud de la Autoridad sanitaria, las comunicaciones de sospecha de 
enfermedades profesionales. 

o Analizar la exposición laboral a los agentes posibles causantes de la enfermedad. 
o Elaborar el informe correspondiente, confirmando o descartando la relación causal entre la 

dolencia y los factores de riesgo laboral analizados.  



• Identificar las empresas con riesgo químico en Galicia e identificar los productos químicos 

que manejan. 

• Determinar el número de trabajadores expuestos a este risco. 

• Identificar exposiciones inadvertidas a productos del ámbito de aplicación del 

RD665/1997 de agentes cancerígenos y otros  productos de especial peligrosidad. 

• Comunicar ás empresas implicadas las exposiciones inadvertidas y /o las deficiencias de 

información detectadas. 
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EMPRESAS 

TRABAJADORES 

SPA Y SPP 
ORGANISMOS 
COMPETENTES 

MEJORA DE  
POLITICAS Y 

ACTUACIONES 
EN PRL  
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«anticipar los riesgos nuevos y emergentes, ya sea los 
derivados de innovaciones técnicas , ya sea los asociados a la 
evolución social, es indispensable para garantizar su control,  

lo que exige, por encima de todo, una observación 
permanente de los propios riesgos sobre la base de una 

recogida sistemática de información y opiniones científicas». 
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